
  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0068 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A contra HAROLD ANDRES ECHEVERRY BARRERA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 33.817.721 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 10 de junio del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0068 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas 

GMW006 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente 

organismo de tránsito. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0069 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPER LOTE 

1 ETAPA B contra NUBIA JANETH GARCIA MARTINEZ Y HERNAN ALONSO PRADA 

AGUILAR por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo 

(certificación) base de la ejecución: 

1. $7.530.650 m/cte., por concepto de 107 cuotas ordinarias de administración 

comprendidos entre diciembre de 2014 y octubre del 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda. 

2. $10.077.702 m/cte., por concepto de 107 intereses moratorios parciales de las cuotas 

comprendidas entre diciembre de 2014 y octubre del 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

3. $171.000 m/cte., por concepto de cuotas extraordinarias de administración 

correspondientes a diciembre del 2014, abril del 2018 y abril del 2019 de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda.    

4. $1.128.260 m/cte., por concepto de 6 cuotas de cobranza de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda. 

5. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 

día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago 

real y efectivo. 

6. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este 

Juzgado.  

Se reconoce personería al abogado NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ PINILLA como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0069 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del % del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-

1531615 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0070 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del 

Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de MILENA 

FONTECHA MARTINEZ contra AURA ELIANE CORREA SANCHEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en la letra de cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 1. 

 

2° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 2. 

 

3° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 3. 

 

4° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 4. 

 

5° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 5. 

 

6° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 6. 

 

7° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 7. 

 

8° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 8. 

  

9° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la letra 

No 8. 

 

10° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra No 8. 

 

11° Por la suma de $ 3.150.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación representada en la 

letra No 8. 

 

12°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°-11°, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada uno de los 

títulos y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ALVARO ARMANDO NIÑO PEREZ como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0070 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo del % del inmueble distinguido con la matrícula No. 400-

11974 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0071 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA DEL SALITRE 2 -PH contra 

ELKIN HARVEY BASTO SARMIENTO Y EFREN RODOLFO BASTO 

SARMIENTO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $6.544 m/cte., por concepto de administración correspondiente a diciembre de 

2022 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

2. $3.384.967 m/cte., por concepto de 22 cuotas de administración comprendidas 

entre enero y diciembre del 2023 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda. 

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

4. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

Se reconoce personería a la abogada ESTHER LUCIA GALEANO SANCHEZ como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0071 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean los titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $5.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 
con el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere a la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR para que informe al despacho sobre 
la empresa o entidad que tiene afiliado al demandado EFREN RODOLFO BASTO 
SARMIENTO, su salario base de cotización y la información de contacto reportada. 
Líbrese oficio. 
 

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

TERCERO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 
con el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere a la EPS 
SURAMERICANA para que informe al despacho sobre la empresa o entidad que 
tiene afiliado al demandado ELKIN HARVEY BASTO SARMIENTO, su salario base 
de cotización y la información de contacto reportada. Líbrese oficio. 
 

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 
De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0072 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por JAIRO RAMÓN PÁEZ PERALTA 

contra JOHANNA DEL PILAR BOHÓRQUEZ POLANIA, JOSÉ LUIS RODRIGUEZ 

VALBUENA Y DAVID BOHORQUÉZ PINTO, por ausencia de título que soporte la 

ejecución.  

 

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda no se aportó un título ejecutivo 

que cumpla con los requisitos expresados en los artículos 691 y 709 del Código de 

Comercio, ya que no expresa una suma clara de dinero a pagar, lo que impide la 

exigibilidad del título por deber ser una obligación expresa, clara y exigible.  

 

Un título valor en la que no hay un valor claro; no puede predicar de ser claro en 

tanto no se sabe qué se está exigiendo, no puede predicar de ser exigible por no 

haber criterios para exigir un solicitar un pago y mucho menos puede predicar de 

ser expresa por no haber una suma explícita evidenciable en el título valor. Por lo 

anterior se dictamina la devolución de la demanda y sus anexos a la parte promotora 

de la acción.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0073 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SABANAGRANDE RESERVADO 2 PH 

contra ARMINDA GOMEZ BOLAÑOS Y ANGEL DANILO HERRERA VERGARA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo 

(certificación) base de la ejecución: 

1. $4.397.600 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidos entre junio de 2028 y agosto del 2023 de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda. 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

3. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

Se reconoce personería a la abogada VIVIAN LILIANA LOPEZ SIERRA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0073 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0074 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por BANCO CAJA SOCIAL 
contra ALEJANDRA DEL PILAR TRIANA REAL. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Kennedy. Por lo anteriormente 
expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código General del Proceso 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 07 de febrero de 2024 

Ref. 2024-0076 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por ANGELICA HERRERA ROCHA Y ANA ALICIA 
ROCHA LOPEZ contra JORGE ALEXANDER GONZALEZ GUZMAN Y JENNY 
CAROLINA PINZÓN SANTANA. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería a las demandantes quien actúan en causa propia y en 

defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 16 
Hoy 08 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 


